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GLOSARIO 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Comisión Municipal: Comisión Municipal Electoral de Doctor González, 
Nuevo León 

Comité Municipal: Comité Municipal Electoral de Doctor González, 
Nuevo León 

CPM: Coalición Ciudadanos por México integrada por 
Partido Revolucionario Institucional y Partido Verde 
Ecologista de México  

JHH: Coalición Juntos Haremos Historia integrada por 
MORENA, Partido del Trabajo y Partido Encuentro 
Social 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley Electoral Local: Ley Electoral para el Estado de Nuevo León 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

MR: Mayoría relativa 

PAN: Partido Acción Nacional 

PT: Partido del Trabajo 

RP: Representación proporcional  

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

 

1. HECHOS RELEVANTES 

 

1.1. El uno de julio1 se llevó a cabo la jornada electoral en Nuevo León, para elegir, 

entre otros, a los integrantes de los ayuntamientos de la entidad. 

 

1.2. El cuatro de julio, la Comisión Municipal celebró la sesión de cómputo para la 

renovación del Ayuntamiento de Doctor González, Nuevo León, se hizo entrega de 

la constancia de mayoría a la planilla postulada por la Coalición CPM y se realizó la 

designación de las regidurías por representación proporcional. 

 

La distribución de regidurías se llevó a cabo de la siguiente manera: con base en el 

porcentaje específico del tres por ciento, se inició asignando una regiduría a JHH y 

la restante al candidato independiente2.  

 

1.3. En desacuerdo con dichos actos, el nueve de julio el PT promovió juicio de 

inconformidad ante el Tribunal Local. 

 

1.4. Por otra parte, el PAN promovió un juicio de inconformidad, alegando que la 

Comisión Municipal, en la asignación de regidurías por RP, no respetó el límite de 

subrepresentación que correspondía. 

                                            
1 Todas las fechas corresponden al presente año, salvo precisión en contrario. 
2 Véase la copia certificada del acta de cómputo que obra en el cuaderno accesorio único del expediente. 
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a) Forma. Se satisface este presupuesto, ya que las demandas se presentaron por 

escrito ante la autoridad responsable. En ella constan los nombres de los partidos 

políticos actores, así como los nombres y firmas de quienes acuden en su 

representación; igualmente, se identifica la resolución impugnada, se mencionan 

hechos, agravios, los artículos presuntamente violados y se señalan pruebas. 

b) Oportunidad. Las demandas fueron promovidas en el plazo de cuatro días 

naturales previsto para ese efecto5, ya que la resolución que ahora se impugna fue 

emitida el veintisiete de julio y los juicios se promovieron el treinta y treinta y uno del 

mismo mes, respectivamente, por lo que, es evidente que su presentación fue 

oportuna. 

c) Legitimación y personería. El PT y el PAN están legitimados por tratarse de 

partidos políticos que acuden por conducto de sus representantes legítimos, 

conforme al artículo 88, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

Asimismo, quienes acuden en su representación cuentan con el carácter para ello6, 

pues de las constancias de autos se desprende que de igual forma los citados 

representantes comparecieron con tal carácter en los juicios que dieron origen a la 

determinación recurrida, y su personería les fue reconocida7. 

d) Interés jurídico. Los partidos políticos actores tienen interés jurídico para 

promover los presentes medios de impugnación, toda vez que controvierten la 

resolución dictada por el Tribunal Local dentro de los juicios de inconformidad JI-

141/2018, JI-145/2018 y JI-185/2018 acumulados, dentro de los cuales fungieron 

como parte actora, misma que estiman indebida, por lo que, la intervención de este 

órgano jurisdiccional es necesaria y útil para que, en caso de asistirles la razón, se 

reparen las violaciones que controvierten. 

4.2. Requisitos especiales 

e) Definitividad y firmeza. La resolución impugnada es definitiva y firme porque no 

existe algún otro medio de impugnación que deba agotarse de forma previa a la 

promoción del presente juicio, que pudiera revocarla o modificarla. 

f) Violación a preceptos constitucionales. Se acredita este requisito porque en 

los escritos correspondientes, se alega la vulneración de los artículos 14, 16, 17, 41, 

99 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

g) Violación determinante. Se satisface este requisito por parte del PT porque 

solicita la nulidad de la votación recibida en dos casillas de las seis que se instalaron 

en el municipio de Doctor González, Nuevo León, mismas que constituyen el treinta 

                                            
5 En el artículo 8 de la Ley de Medios, en relación con el artículo 7, numeral 1 del mismo ordenamiento, toda vez 
que el asunto está relacionado con un proceso electoral en curso. 
6 Artículo 13, párrafo 1, inciso a), en relación con el 18, párrafo 2, inciso a), de la Ley de Medios. 
7 Tesis CXII/2001, de rubro: PERSONERÍA EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. NO 
CABE OBJETARLA SI SE TRATA DE LA MISMA PERSONA QUE ACTUÓ EN LA INSTANCIA PREVIA, 
consultable en http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx. 
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En cuanto al agravio que se hizo valer referente a las irregularidades cometidas en 

la sesión de cómputo municipal, el partido político actor sostiene que, contrario a lo 

que determinó el Tribunal Local “quedó demostrado con las pruebas ofrecidas” que 

Dante Ulises Martínez González, quien es servidor público de la administración 

municipal de Marín, Nuevo León, “fue quien manipuló de manera tajante los 

resultados del cómputo municipal”. 

Por último, el partido político actor menciona que solicitó en tiempo y forma a la 

autoridad responsable realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la elección de 

Presidente Municipal, al actualizarse el supuesto establecido en el artículo 311, 

numeral 1 de la LGIPE, es decir, que el número de votos nulos sea mayor a la 

diferencia entre el primero y segundo lugar, sin embargo, indebidamente el Tribunal 

Local le negó dicha petición señalando que el marco normativo aplicable es la 

legislación local y no la LGIPE, la cual es de carácter federal. 

 

 SM-JRC-184/2018 

Por su parte el PAN manifiesta los motivos de disenso que a continuación se 

señalan:  

El Tribunal local vulneró los artículos 1°, 14, 16, 41, fracción IV y, 116, fracción IV, 

todos de la Constitución General, además, que transgredió los numerales 270, 

fracción II y 271, fracción I de la Ley Electoral Local, pues fue omisa en estudiar el 

fondo del planteamiento relativo a la, presunta, incorrecta asignación por parte de la 

Comisión Municipal de las regidurías por el sistema de RP en la elección para 

renovar el Ayuntamiento de Doctor González, Nuevo León. 

En ese tenor, la pretensión fundamental del PAN consiste en que se revoque la 

sentencia del Tribunal local y se le asigne, una regiduría por RP. 

Lo anterior, bajo el argumento de que, al haber obtenido el porcentaje legal 

necesario para contender por una regiduría plurinominal, se le debe otorgar la 

misma, esto con independencia de haberse agotado el número de regidurías de RP 

que, legalmente, deben concederse en el Municipio de Doctor González.  

Para sustentar su causa de pedir, el partido político actor refiere que existe una 

sobre y subrepresentación en el Ayuntamiento, por lo que se actualiza 

indebidamente, un déficit en el número de posiciones a las minorías más fuertes. 

Al respecto, el PAN menciona que, en virtud de lo anterior, debió asignársele una 

regiduría adicional por el principio de RP con el objeto de alcanzar un grado de 

representatividad en el Ayuntamiento de Doctor González, Nuevo León, acorde a su 

presencia electoral en el referido Municipio. 
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De igual manera, precisó que en autos no obraba prueba alguna en el mismo 

sentido de lo que suponía el PT, sino que incluso que el Comité Municipal en su 

informe manifestó que no contaba con hojas de incidentes, lo cual, bajo las reglas 

de la lógica, sana crítica y experiencia, le permitió concluir que la inexistencia de 

dichos incidentes corroboraba que no se suscitó el incidente que señaló el PT.  

Además, la responsable razonó que el PAN –partido político del cual se supone 

proviene el escrito de protesta– tampoco lo aportó, por lo tanto, no era posible 

mejorar el valor indiciario del escrito de protesta base de la impugnación en esa 

instancia. 

Por lo anterior, el Tribunal Local concluyó que el PT incumplió con la carga 

probatoria de demostrar sus afirmaciones, puesto que no robusteció su dicho con 

elementos pertinentes y, al no existir ninguna prueba plena que demostrara los 

aseverado por el mencionado partido político respecto a la causal de nulidad en 

estudio15, incluso por la afectación del escrito al presentar tachaduras o 

enmendaduras, declaró infundado el agravio. 

En oposición a lo que afirma el partido político actor, este órgano jurisdiccional 

considera adecuada la decisión del Tribunal Local, pues efectivamente, ha sido 

criterio de la Sala Superior que respecto a los escritos de protesta, es necesario 

precisar que la presunción que se podría derivar de ellos o de los incidentes 

presentados por un partido político, se desvanece cuando en las pruebas 

documentales públicas consistentes en las copias certificadas de las actas 

respectivas y de las hojas de incidentes, no se desprende cuestión alguna que 

tenga relación con lo consignado en aquellos escritos, máxime si no se precisan 

circunstancias de tiempo, modo y lugar16.  

En el caso, del análisis que de las constancias que obran en el expediente se 

advierte que el PT aportó dos escritos correspondientes a la casilla 305 básica, el 

primero de protesta y el segundo para reportar incidentes en el transcurso de la 

votación17, ambos presentados por representantes del PAN ante la referida casilla, 

sin embargo, tal como lo afirmó la responsable dichos escritos presentan 

enmendaduras en el número de personas a las que supuestamente se les impidió 

votar.  

Asimismo, de la revisión de las actas de jornada electoral, y de escrutinio y cómputo 

que obran en autos se tiene que no se asentó que se haya suscitado incidente 

alguno en la casilla de referencia18. 

Por otra parte, en el expediente del juicio local obra el oficio DCJEE/1349/2018 

signado por Director Jurídico de la Comisión Estatal Nuevo León mediante el cual 
                                            
15 Consistente en impedir sin causa justificada el ejercicio del derecho del voto a los ciudadanos y esto sea 
determinante para el resultado de la votación. 
16 Jurisprudencia 13/97. 
17 Visibles en folio 006 del cuaderno accesorio 4 del expediente SM-JRC-175/2018. 
18 Visibles en folio 008 del cuaderno accesorio 4 del expediente SM-JRC-175/2018. 
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Esta Sala Regional considera que la responsable adecuadamente determinó que el 

PT omitió confrontar los resultados con otros para evidenciar de qué manera se 

manipuló la votación por parte del supuesto funcionario público que refiere, por lo 

que, ciertamente el concepto de anulación que aduce el partido político fue ambiguo 

y deficiente. 

Además el actor no cuestiona ante esta instancia federal las razones con base en 

las que el Tribunal Local respondió su planteamiento, sino que se limita a señalar 

que quedó demostrado con las pruebas ofrecidas que Dante Ulises Martínez 

González, fue quien manipuló los resultados del cómputo municipal. 

Con independencia de lo anterior, cabe mencionar que el partido político actor tanto, 

en la instancia local como en este Tribunal pretendió acreditar que Dante Ulises 

Martínez González manipuló los resultados del cómputo municipal con base en las 

imágenes señaladas con antelación, es decir con pruebas técnicas. 

Sin embargo, la Sala Superior ha establecido a través de jurisprudencia20 que este 

tipo de pruebas tienen un carácter imperfecto, dada la relativa facilidad con que se 

pueden confeccionar y modificar, por lo que son insuficientes, por sí solas, para 

acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen, ante lo cual se requiere 

que estén corroboradas de manera plena por otro elemento de prueba.  

Bajo este contexto, de la revisión de autos se desprende que el PT no presentó 

prueba alguna con la cual se pudiera robustecer el valor de las imágenes aportadas, 

por lo que no es posible tener por acreditado que la persona que refiere manipulo el 

cómputo municipal.  

5.5. En las elecciones locales de Nuevo León, el número de votos nulos no 

influye en la procedencia de un recuento total 

Por último, el partido político actor refiere que solicitó en tiempo y forma a la 

autoridad responsable realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la elección de 

Presidente Municipal, al actualizarse el supuesto establecido en el artículo 311, 

numeral 1 de la LGIPE, es decir, que el número de votos nulos sea mayor a la 

diferencia entre el primero y segundo lugar, sin embargo, indebidamente el Tribunal 

Local le negó dicha petición señalando que el marco normativo aplicable es la 

legislación local y no la LGIPE, la cual es de carácter federal. 

Adicionalmente, sostiene que, contrario a lo argumentado por la responsable, la 

LGIPE es de observancia general en todo el país y que las disposiciones de dicho 

                                            
20 Jurisprudencia 4/2014, de rubro: PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 
14, 2014, páginas 23 y 24. 
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Enseguida, se procederá al estudio se los agravios aducidos por el PAN en el juicio 

de revisión constitucional SM-JRC-184/2018. 

5.6. La asignación de regidurías de representación proporcional de la 

Comisión Municipal fue incorrecta al no considerar a los partidos que 

conformaron una coalición en forma individual 

Como se reseñó en el planteamiento del caso, el PAN argumenta que el Tribunal 

local vulneró los artículos 1°, 14, 16, 41, fracción IV y, 116, fracción IV, todos de la 

Constitución General, además, que transgredió los numerales 270, fracción II y 271, 

fracción I de la Ley Electoral Local, pues fue omisa en estudiar el fondo del 

planteamiento relativo a la, presunta, incorrecta asignación por parte de la Comisión 

Municipal de las regidurías por el sistema de RP en la elección para renovar el 

Ayuntamiento de Doctor González, Nuevo León. 

Para sustentar su causa de pedir, el partido político actor refiere que existe una 

sobre y subrepresentación en el Ayuntamiento, por lo que se actualiza 

indebidamente, un déficit en el número de posiciones a las minorías más fuertes. 

De igual manera, el PAN menciona que, en virtud de lo anterior, debió asignársele 

una regiduría adicional por el principio de RP con el objeto de alcanzar un grado de 

representatividad en el Ayuntamiento de Doctor González, Nuevo León, acorde a su 

presencia electoral en el referido Municipio. 

Asiste parcialmente la razón al partido político actor. 

Ello, toda vez que, el Tribunal Local debió advertir que la asignación realizada por la 

Comisión Municipal fue incorrecta, pues al momento de determinar qué partidos 

políticos tienen derecho a acceder a una regiduría por el principio de representación 

proporcional tomó en cuenta la coalición JHH como un solo ente y no a los partidos 

que la integran en lo individual, conforme lo ha determinado este Tribunal Electoral. 

 

Además, no se percató que la Comisión Municipal omitió verificar los límites de sub 

y sobrerrepresentación para hacer, en su caso, los ajustes necesarios para logar en 

la medida de lo posible la proporcionalidad que tutela la Constitución General.  

 

La Comisión Municipal al determinar los partidos políticos que contaban con el tres 

por ciento de la votación válida emitida, consideró para la asignación a los 

integrantes de la coalición JHH en su conjunto y no de manera individual: 

 

Entidad política y 

candidaturas 

independientes 

Votación Porcentaje de votación 

JHH 452 21.3 
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proporción con su fuerza medida en votos para compensar las pérdidas de curules 

en el sistema de mayoría” 25. 

Sobre el tema de la RP, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido de 

manera reiterada los siguientes argumentos: 

Acción de inconstitucionalidad 6/1998 

“…Así, la introducción del principio de proporcionalidad obedece a la 
necesidad de dar una representación más adecuada a todas las 
corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así 
como para garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de 
participación política de la minoría y, finalmente, para evitar los efectos 
extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en 
un sistema de mayoría simple…” 

“…En estas condiciones y considerando que el principio de 
proporcionalidad tiende a procurar que todos los partidos con un 
porcentaje significativo de votos puedan tener representatividad en la 
legislatura, acorde con la votación que cada uno haya logrado y en 
función del número de diputaciones a repartir por dicho principio…” 

Acción de inconstitucionalidad 34/2000 y acumuladas: 

“…Así, la introducción del principio de proporcionalidad obedece 
a la necesidad de dar una representación más adecuada a todas 
las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la 
sociedad, así como para garantizar, en una forma más efectiva, 
el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, 
para evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad 
popular, que se pueden producir en un sistema de mayoría 
simple. 

 

Atento a todo lo anterior, dentro del sistema político mexicano se 
introdujo el principio de representación proporcional, como medio 
o instrumento para hacer vigente el pluralismo político, a fin de 
que todas aquéllas corrientes identificadas con un partido 
determinado, aún minoritarias en su integración pero con una 
representatividad importante, pudieran ser representadas en el 
seno legislativo y participar con ello en la toma de decisiones y, 
consecuentemente, en la democratización del país. Así, se 
desprende que el principio de representación proporcional dentro 
del sistema electoral mixto se traduce, en instrumento del 
pluralismo político que llevó a su inserción en la Constitución 
Federal desde el año de mil novecientos setenta y siete y que a 
la fecha se mantiene vigente…” 

La doctrina y jurisprudencia citadas exponen que, mediante la implementación del 

principio de RP, se buscó atenuar la distorsión de la representación en el órgano 

legislativo, motivada por la votación emitida por el principio de MR, garantizar la 

presencia de las fuerzas políticas minoritarias en los órganos legislativos y 

establecer contrapesos frente al partido político dominante. 

                                            
25 Rendón Corona Armando. “Los Principios constitucionales de representación de mayoría y de representación 
proporcional en la Cámara de Diputados”. Polis 96, Volumen 1. Universidad Autónoma Metropolitana. México 1997. 
Págs. 65 y 66. 
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para todos los estados en el país, es obligatoria la inclusión de la integración mixta 

en los Ayuntamientos y que si bien la facultad de reglamentación específica en 

cuanto a porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación de 

diputaciones por el principio de RP es responsabilidad directa de la legislatura 

estatal, al tener libertad de configuración normativa, es claro que esa libertad no 

puede ni desnaturalizar ni contravenir las bases generales dadas desde la Ley 

Suprema con las cuales se garantiza la efectividad del sistema electoral mixto, 

aspecto que en su aplicación en cada caso concreto puede ser sometido a un juicio 

de razonabilidad28.  

En este contexto, como ya se dijo, que el municipio es la célula primaria territorial, 

política y administrativa en los estados, originando que sea el primer nivel de 

gobierno que entra en contacto con la ciudadanía asentada en él, de ahí que 

corresponda a sus habitantes elegir de manera directa a los funcionarios que 

deberán conformar el órgano de gobierno municipal. 

En ese orden, los miembros de los ayuntamientos que hayan sido electos por el 

voto popular directo, integran el órgano de gobierno municipal y representan los 

intereses de una comunidad municipal determinada. En tanto que, el principio de RP 

en el caso de la integración de los municipios, tiene como finalidad que los partidos 

políticos contendientes en esa elección cuenten con un grado de representatividad, 

el cual debe ser acorde a su presencia. 

De manera que, conforme a lo antes dicho, en el orden local, se deberán establecer 

las bases de asignación, dentro de los parámetros mínimos de regularidad 

constitucional, para la designación de regidurías por el principio de RP; es decir, 

determinar un umbral mínimo de acceso a regidurías por ese principio, así como el o 

los métodos que garanticen la representación plural y proporcional de las fuerzas 

políticas significativamente respaldadas por los ciudadanos que tienen derecho a 

voto el municipio.   

A partir de las bases generales expuestas, el marco normativo que rige la 

integración de los ayuntamientos para el estado de Nuevo León, es el siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
Artículo 121.- Además de los Regidores de elección directa habrá 
los de representación proporcional en la forma y términos que se 
establezcan en la Ley de la materia. 
 

LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
Artículo 20. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección directa y mayoritaria, integrado por un Presidente 
Municipal, Síndicos y Regidores que correspondan. 

                                            
28 Este argumento encuentra respaldo en la Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
P./J. 67/2011 (9a.) de rubro: REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA 
REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro I, Octubre de 2011, Tomo 1, pág. 304. 
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registradas; si por alguna causa justificada no pudieran repartirse 
las regidurías correspondientes, la Comisión Municipal Electoral 
podrá declarar posiciones vacantes. 
 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.  
 
ARTÍCULO 19.- Para determinar el total de miembros del 
Ayuntamiento se estará a lo dispuesto por la Constitución Política 
del Estado, tomando como base el número de habitantes del 
último censo de población, de acuerdo a lo siguiente: 
I. En los Municipios cuya población no exceda de doce mil 
habitantes, habrá un Presidente Municipal, el Síndico Municipal, 
cuatro Regidores de mayoría relativa y los Regidores de 
representación proporcional que correspondan; 
II. En los Municipios cuya población exceda de doce mil habitantes 
pero que sea inferior a cincuenta mil, habrá un Presidente 
Municipal, dos Síndicos, seis Regidores de mayoría relativa y los 
Regidores de representación proporcional que correspondan; y 
III. En los Municipios cuya población sea superior a cincuenta mil 
habitantes, habrá un Presidente Municipal, dos Síndicos y los 
siguientes Regidores: en el caso de mayoría relativa, seis 
Regidores más uno por cada cien mil habitantes o fracción que 
exceda de dicha cifra; y en el caso de los Regidores por 
representación proporcional, los que correspondan. 

En resumen, conforme a los marcos teóricos, jurisprudencial y legislativo se delinea 

que, la integración de los Ayuntamientos en Nuevo León tiene los siguientes rasgos 

distintivos: 

1.- Conforme a lo mandatado por el artículo 115 de la Constitución General, en el 

Estado de Nuevo León, la integración de los ayuntamientos será mixta, es decir, 

mediante la elección por MR de una planilla y la asignación de regidurías por el 

principio de RP. 

2.- Que es libertad de configuración del régimen interno, el establecimiento de la 

proporción en la integración por cada principio, así como las fórmulas de asignación 

de las regidurías de RP. 

3.- Que, conforme a las bases constitucionales de la RP, existe un umbral mínimo 

del tres por ciento (3%)29 para tener derecho a la asignación de regidurías de RP, lo 

que garantiza el pluralismo mediante la inclusión de fuerzas políticas con una 

representatividad significativa en el órgano de gobierno. 

4.- Que en el estado de Nuevo León, el número de regidurías de RP será variable 

en cada municipio. Por regla general, se reconoce un límite del 40% (cuarenta por 

ciento) del número de regidurías por MR, lo cual dependerá del número de 

habitantes que conformen el municipio. 

5.- Se prevén en el procedimiento legal como fórmulas de asignación tres fases, el 

porcentaje específico, cociente electoral y resto mayor. 

                                            
29 Fracción II, del artículo 270 de la Ley Electoral Local 
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Artículo 74. En términos de lo establecido por la Ley General de 
Partidos Políticos, los partidos políticos nacionales y locales 
podrán formar coaliciones a fin de postular candidatos en las 
elecciones estatales y municipales. 

… 

Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las 
elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio 
correspondiente en los términos del presente capítulo. 

… 

Concluida la etapa de resultados y de declaración de validez de la 
elección de Diputados y Ayuntamientos, terminará 
automáticamente la coalición por la que se hayan postulado 
candidatos, en cuyo caso los candidatos a Diputados o a 
integrantes del Ayuntamiento de la coalición que resultaren 
electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo 
legislativo que se haya señalado en el convenio de coalición. 

 

Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que 
en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la 
elección de que se trate; los votos se contabilizarán conforme al 
mismo procedimiento establecido en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos. 

… 

Por su parte el artículo 146 de la misma ley, precisa que las candidaturas a 

integrantes de los ayuntamientos se registrarán mediante planillas completas. 

Además, el numeral 273 señala que para la asignación de regidores por el principio 

de RP se atenderá al orden en que los candidatos a regidores hayan sido 

registrados en su planilla. 

En consonancia, el último párrafo del artículo 79 señala que para el caso de la 

elección de Diputados Locales y Ayuntamientos, el Convenio de Coalición contendrá 

además el señalamiento del partido político al que pertenece originalmente cada uno 

de los candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo legislativo 

o partido político a que pertenecerán en el caso de resultar electos.  

De lo anterior se advierte que, efectivamente, las planillas de candidaturas a 

integrantes de los ayuntamientos pueden ser registradas tanto por partidos políticos 

como por coaliciones. 

Asimismo, la ley señala que la lista que conforma la planilla de candidaturas a los 

ayuntamientos será la que se utilizará para la asignación de regidurías por el 

principio de RP. 
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principio de MR), obtenga un porcentaje de la legislatura que exceda en 

ocho puntos su porcentaje de votación emitido. 

• Dispone que la representación de ningún partido podrá ser menor al 

porcentaje de votación que hubiere obtenido menos ocho puntos. 

Las disposiciones fijadas por el constituyente, se encuentran encaminadas a permitir 

que en la integración de los órganos colegiados de elección popular en los estados, 

la representación que ostente cada partido político, corresponda en mayor medida a 

su votación obtenida, cuestión que en su caso redundará en la forma en que se 

realizará la asignación de regidurías  por el principio de RP pues dentro de los 

parámetros constitucionales, deberá tutelarse la proporcionalidad en la 

representación, es decir, retoma elementos básicos del sistema de RP, mediante la 

implementación de mecanismos que pugnan por reducir brechas de 

desproporcionalidad entre la fuerza electoral expresada a través de sufragios y la 

representación efectiva de los partidos políticos en los congresos de los estados.37  

El mandato constitucional se traduce en un acotamiento de la libertad de 

configuración legislativa reconocida al legislador estatal, pues no basta que incluya 

en la normativa electoral reglas que garanticen como mínimo las bases que se 

desprenden del artículo 54 de la propia Constitución General38, la observancia de la 

regla constitucional de integración de los Ayuntamientos, implica que la normativa 

local debe interpretarse de manera conforme con la norma suprema, para garantizar 

y permitir que la integración de los ayuntamientos se realice acorde al principio de 

proporcionalidad en la representación, asegurándose que las diversas opciones 

políticas con la representatividad suficiente (acorde al sistema legal de que se trate) 

puedan tener acceso a la integración de los congresos.  

Bajo esta lógica, el establecimiento del límite en comento, constituye una directriz 

para desarrollar los procedimientos de asignación, ya que éstos deberán velar por 

perseguir, en la medida posible una mayor correspondencia entre la votación 

obtenida por los partidos y su presencia en el órgano municipal, al constituir ahora 

un efecto constitucionalmente protegido. 

Por tanto, si el texto fundamental señala límites de sobre y sub representación con 

el fin de reducir la brecha de la desproporcionalidad, las normas legales que 

desarrollen tales procedimientos de asignación deberán interpretarse buscando que 

exista la mayor correspondencia posible entre la preferencia ciudadana con que 

hayan sido favorecidas las diversas fuerzas políticas y su integración en el congreso 

dentro de los umbrales constitucionales. 
                                            
37 Entre los factores que pueden distorsionar la representatividad de los partidos políticos en la integración de los 
congresos de los estados tenemos el tamaño de la asamblea, la magnitud de las circunscripciones, el nivel y 
número de las circunscripciones, los umbrales de acceso aritmético y legal, el número de partidos políticos. Cfr. 
Ernesto Emmerich Gustavo, Canela Landa Jorge. “La representación proporcional en los legislativos mexicanos”. 
Cuadernos de divulgación de la justicia electoral, número 14. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
México 2012. Págs. 21 a 35. 
38 Bases que fueron determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en  la jurisprudencia P./J. 69/98, 
de rubro “MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL”, VISIBLE EN EL Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VIII, noviembre de 
1998, Pág. 189. 
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b) El porcentaje de representación en el órgano de gobierno comprende la 

totalidad del Ayuntamiento; es decir, un Presidente y el número de Síndicos 

y Regidores que conforman el órgano39.  

5.7.3.3. Asignación de regidurías de RP 

En el caso en concreto, en la fijación del porcentaje mínimo como primera fase de 

asignación, la Comisión Municipal consideró como porcentaje mínimo de asignación 

el tres por ciento (3%) de la votación válida, sin observar que el artículo 270 de la 

Ley Local define como porcentaje mínimo un parámetro variable que obedece al 

número de habitantes de cada municipio. 

En efecto, el citado precepto señala que Porcentaje Mínimo se entiende el tres por 

ciento de la votación válida emitida en los municipios que tengan más de veinte mil 

habitantes inclusive y el diez por ciento en los que tengan menos de esa cifra.  

De conformidad con el Acuerdo CEE/CG/52/2017 de la Comisión Estatal Electoral, 

el municipio de Doctor González, Nuevo León, se encuentra dentro de aquellos cuya 

población es menor a veinte mil habitantes; por lo que se encuentra en el rango 

cuyo porcentaje mínimo de asignación, sería del diez por ciento (10%). 

Sin embargo, este órgano de control constitucional considera que la distinción del 

porcentaje mínimo de asignación del diez por ciento, es inconstitucional y debe 

inaplicarse al caso que nos ocupa. 

Sobre dicha disposición, en la Acción de Inconstitucionalidad 38/2014 y sus 

acumuladas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la excluyó del 

ordenamiento local, al declarar su inconstitucionalidad en los siguientes términos: 

“…con relación al diez por ciento establecido en la referida norma, 
ello resulta excesivo y, por ende, inconstitucional, lo anterior en 
virtud de que se vulnera la unidad e igualdad del sistema de 
representación proporcional consistente en que, desde un inicio y 
bajo reglas de aplicación general a todos los participantes, 
intervienen en dicha asignación sólo los partidos políticos que 
hayan obtenido por lo menos el diez por ciento de la votación por 
lo que resulta un porcentaje excesivo, ya que no todos los partidos 
políticos tienen dicha representatividad en dicho Municipio y 
aunque puedan obtener el porcentaje mínimo para la asignación 
de diputados locales o para conservar su registro que puede ser 
del tres por ciento, no se les podría asignar un regidor por no 
cumplir con el parámetro del diez por ciento. En efecto, la forma 
en que se encuentra redactada la porción normativa en comento, 
sólo permite que los partidos políticos que contendieron en el 
proceso electoral local y obtengan por lo menos un porcentaje del 
diez por ciento de la votación válida emitida tendrán derecho a 
que se le asigne un regidor de representación proporcional, 
dejando sin representación a los partidos minoritarios y no 
garantiza la pluralidad al no otorgarle representatividad a los 
partidos políticos minoritarios, además de que puede propiciar el 

                                            
39 Estas referencias han sido adoptadas por la Sala Superior en la verificación de los supuestos de sobre y sub 
representación. Véase, por ejemplo, la resolución dictada en el recurso de reconsideración SUP-REC-275/2016. 
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b) Que hubieren obtenido más de dos veces el porcentaje mínimo 

y, 

c) Que con ello no igualen o superen a la primera minoría en el 

número de regidores asignados. 

Para su implementación, es importante tener en cuenta que el método de 

compensación señalado es extraordinario, como medida que salvaguarda la 

representación.  

Que se excluye de la aplicación de dicha figura compensatoria al partido que 

hubiere alcanzado la mayoría, pues por la naturaleza y estructura del órgano 

municipal, en todo caso, la fuerza política mayoritaria, quedará sobre representado, 

lo que lo exenta de la verificación constitucional señalada en el artículo 116 

constitucional.  

Así también, que en el desarrollo de la medida de compensación, el concepto 

primera minoría se traduce en aquella fuerza que hubiere obtenido el segundo lugar 

en la votación.  

En el caso en concreto, se advierte que no se cumplen los parámetros establecidos 

en dicho precepto, por lo cual, no es procedente crear regidurías adicionales para 

las fuerzas políticas que obtuvieron el doble del porcentaje mínimo, en tanto que, el 

PT es la primera minoría, el PAN y la candidatura independiente dos, se ubicarían 

en igual número de representación que la primera minoría, y la candidatura 

independiente uno, superaría la primera minoría.  

5.8. Integración final del Ayuntamiento de Doctor González, Nuevo León 

A efecto de asignar las candidaturas que conformarán el total del Ayuntamiento de 

Doctor González, Nuevo León, e ilustrar el nivel de participación de cada uno de los 

géneros, es necesario partir del escenario que brindan los resultados obtenidos por 

el principio de MR: 

 CARGO NOMBRE H M

M
A

Y
O

R
ÍA

 R
E

L
A

T
IV

A
 

Presidencia Municipal Mayra Abrego Montemayor  � 
1ª Sindicatura propietaria Ignacio Rodríguez Barrientos �  
1ª Sindicatura suplente Refugio Montemayor Garza 
1ª Regiduría propietaria Gerardo Gutiérrez Sandoval �  
1ª Regiduría suplente Enrique Mendoza Castañeda 
2ª Regiduría propietaria Norma Olivia Quintanilla Corpus 

 � 
2ª Regiduría suplente Ma. Teresa Martínez Briones 
3ª Regiduría propietaria José Nicolás Huerta González �  
3ª Regiduría suplente Genaro Margarito Hernández Gutiérrez 
4ª Regiduría propietaria Karina Huerta Flores 

 � 
4ª Regiduría suplente Ma. De la Luz Flores Flores 
Total Hombres / Mujeres  3 3 
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proporcional, la integración final del ayuntamiento es de cinco mujeres y tres 

hombres. 

Por tanto, se cumple con el principio de paridad de género y no procede realizar 

ajustes, toda vez que en la conformación del órgano municipal son las mujeres 

quienes tienen mayor porcentaje de representación, por lo que se justifica que se 

supere la paridad en términos cuantitativos [50/50%]43. 

Ahora bien, conforme a los resultados expuestos, esta Sala Regional advierte que 

tal como lo estableció el Tribunal Local, al PAN no le correspondía regiduría por RP 

alguna, sin embargo, no por las razones dadas en la resolución impugnada, sino 

porque, ante el corrimiento natural de la fórmula de distribución y asignación de 

regidurías, previa distribución de la votación obtenida por cada uno de los partidos 

políticos que integraban la coalición JHH, no se daban las condiciones para crear la 

regiduría solicitada por el partido político actor. 

6. EFECTOS 

6.1. Modificar la resolución dictada por el Tribunal Local en el expediente JI-

141/2018 y acumulados. 

6.2. Dejar firme la declaración de validez de la elección de integrantes del 

Ayuntamiento de Doctor González, Nuevo León, así como el otorgamiento de las 

constancias de mayoría y validez. 

6.3. Modificar el procedimiento de asignación de regidurías de representación 

proporcional realizado por la Comisión Municipal. 

6.4 En plenitud de jurisdicción, asignar las regidurías de representación 

proporcional, en los términos del presente fallo. 

6.5. En vía de consecuencia, dejar sin efectos solo la constancia de asignación 

otorgada a la Coalición Juntos Haremos Historia y ordenar su expedición y 

entrega al Partido del Trabajo, en concreto a las candidatas María Ernestina Garza 

Herrera, en su carácter de regidora propietaria y a María del Carmen Garza Alanis, 

como regidora suplente. 

6.6. Se ordena a la Comisión Estatal que, en un plazo de cuarenta y ocho horas, 

contados a partir de que sea notificada la presente resolución, expida y otorgue la 

referida constancia de asignación. 

Realizado lo anterior, deberá informarlo a esta Sala Regional en un plazo de 

veinticuatro horas. 

                                            
43 Al respecto, véase la jurisprudencia 11/2018 de Sala Superior de rubro: PARIDAD DE GÉNERO. LA 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR 
BENEFICIO PARA LAS MUJERES, pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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